
Artículo único.-Se abre un nuevo plazo para la formulación por 
parte de los armadores y pescadores de las declaraciones juradas 
para la posterior confección del censo, que se establece en el 
artículo 4.1 y disposición transitoria tercera del Real Decreto 
2200/1986, de 19 de septiembre, hasta el día 30 de abril de 1987.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director 
general de Ordenación Pesquera.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS

4839 REAL DECRETO 2802/1986, de 12 de diciembre de 
traspasos de funciones y servicios a la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de Universidades.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, y 
completado por la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Canarias de compe­
tencias en materia de titularidad estatal, establece en su artículo 34, 
la competencia plena de la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
la regulación y administración de la enseñanza en toda su exten­
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades en el ámbito 
de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen, de las 
facultades que atribuye al Estado el número 30, del apartado 1, del 
artículo 149 de la Constitución y de la alta inspección necesaria 
para su cumplimiento y garantía.

Reunida la Comisión Mixta prevista en la disposición transito­
ria cuarta del Estatuto para la Comunidad Autónoma de Canarias 
adoptó en su reunión el día 17 de septiembre de 1985, el acuerdo 
cuya virtualidad práctica requiere la correspondiente aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administracio­
nes Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de diciembre de 1986,

DISPONGO:
Artículo 1,° Se aprueba el acuerdo adoptado por la Comisión 

Mixta, prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía, de fecha 17 de septiembre de 1985, sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Canarias de funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de Universidades.

Art. 2° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Canarias los servicios e instituciones y bienes, 
derechos y obligaciones, así como el personal y créditos presupues­
tarios que figuran en las relaciones números 1 y 4 adjuntas al 
propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada que figura como 
anexo del presente Real Decreto, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Educación y Ciencia produzca hasta la entrada en vigor de este 
Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el manteni­
miento de los Servicios en el mismo régimen y nivel de funciona­
miento que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo, 
que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación cuatro, serán dados de baja en los conceptos 
de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda 
a los conceptos habilitados en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, destinados a financiar los servicios 
traspasados a las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan 
al Departamento citado, por parte de la Oficina Presupuestaria del

Ministerio de Educación y Ciencia, los certificados de retención de 
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario de la Comunidad 
Autónoma de Canarias», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Doña Inmaculada Yuste González y don José Javier Torres Lana, 
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias Administra­
ción del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 17 de 
septiembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre el traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Canarias de los servicios de la Adminis­
tración del Estado en materia de Universidades, ratificado en 
Comisión Mixta de 18 de febrero de 1986, en los términos que a 
continuación se indican:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales 
en las que se ampara la transferencia:

La Constitución en su artículo 149.3 establece que las materias 
no atribuidas expresamente al Estado por la misma, podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas en virtud de sus 
respectivos estatutos.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 
de agosto, y completado por la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de 
agosto, establece en su artículo 34 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia plena en la regulación y administración 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas 
que lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado el 
número 30, del apartado 1, del artículo 149 de la Constitución y de 
la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, especifica las competencias que corresponden a las 
Comunidades Autónomas en relación con las Universidades.

En consecuencia con lo expuesto, procede formalizar el acuerdo 
sobre traspaso de servicios en la materia indicada a la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó­
noma e identificación de los servicios e instituciones que se 
traspasan:

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias las 
Universidades de La Laguna y Politécnica de Las Palmas.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias las 
funciones derivadas de su Estatuto de Autonomía y las reconocidas 
por la Ley de Reforma Universitaria a las Comunidades Autóno­
mas y, en particular, las siguientes:

a) La Comunidad Autónoma asumirá las funciones de regis­
tro, reconocimiento y tutela de fundaciones docentes universitarias 
que tengan domicilio en la Comunidad Autónoma de Canarias y 
desarrollen sus funciones principalmente en la misma.

b) La Comunidad Autónoma asumirá, de acuerdo con los 
criterios establecidos por la Administración del Estado, la gestión 
de becas y ayudas al estudio universitario correspondientes a las 
convocatorias del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) Corresponderá igualmente a la Comunidad Autónoma la 
gestión de las exenciones parciales o totales del pago de las tasas 
académicas acordadas por el Estado.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado:

La Administración del Estado se reserva las competencias, 
servicios y funciones que le reconoce la Constitución y leyes 
orgánicas y en particular las siguientes:

a) Las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia
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de educación de acuerdo con el artículo 149.1, 1 ,a, de la Constitu­
ción.

b) La regulación de las condiciones para la obtención, expedi­
ción y homologación de títulos académicos y profesionales válidos 
en todo el territorio español, así como la determinación de los 
efectos académicos y profesionales de los mismos.

c) Los contenidos en la Ley de Reforma Universitaria.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma:

La Comunidad Autónoma de Cananas facilitará a la Adminis­
tración del Estado información estadística sobre el ejercicio de las 
funciones transferidas, siguiendo la metodología existente o la que, 
en su caso, la Administración del Estado establezca, de forma que 
quede garantizada su coordinación e integración con el resto de la 
información elaborada sobre las mismas materias. Para asegurar la 
más completa cooperación en la materia se mantendrán bancos de 
datos de personal, centros, recursos, costes y documentación de 
utilización conjunta.

E) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan:
1. La Comunidad Autónoma se subrogará en los contratos de 

obras y suministros en curso de ejecución así como los derechos y 
obligaciones derivados de los mismos correspondientes a adjudica­
ciones no desconcentrados en Universidades hasta la asunción de 
dichas funciones por parte de las Universidades.

La Administración del Estado garantizará la financiación de los 
mismos y de toda posible incidencia que modifique su coste hasta 
la asunción de competencias mencionada en el párrafo anterior y, 
en todo caso, hasta 31 de diciembre de 1987.

2. Los bienes de titularidad estatal que se detallan en la 
relación adjunta número 1, actualmente están adscritos a las 
Universidades de La Laguna y Politécnica de Las Palmas, y afectos 
al cumplimiento de sus fines, se traspasan con carácter transitorio 
a la Comunidad Autónoma de Canarias hasta tanto no se produzca 
la asunción de la titularidad de los mismos por parte de las 
mencionadas Universidades.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan:

1. Se transfiere a la Comunidad Autónoma en las condiciones 
señaladas en la legislación vigente, el personal del Ministerio de 
Educación y Ciencia y de sus Organismos autónomos adscritos a 
los referidos que se traspasan o, en su defecto, sus correspondientes 
dotaciones.

2. En relación número 2 adjunta se recoge al personal no 
docente de las Universidades que, no siendo objeto de traspaso, se 
relaciona a los efectos de la determinación de la subvención de la 
Comunidad Autónoma de Canarias a las Universidades.

3. En la relación número 3 adjunta se detalla el personal 
docente de las Universidades que, no siendo objeto de traspaso, se 
relaciona a los efectos de la determinación de la subvención de la 
Comunidad Autónoma de Canarias a las Universidades y de lo 
dispuesto en el apartado H.

G) Puestos de trabajo vacantes:
No existen puestos vacantes.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

1. El coste efectivo que, según el Presupuesto de Gastos del 
Estado para 1986, corresponde a los servicios e instituciones que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma se eleva con carácter defini­
tivo a 4.503.873.000 pesetas, según detalle que figura en la relación 
número 4.

2. Los créditos que se detallan en la relación anexa número 4, 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias como transfe­
rencias corrientes y de capital para que integren la subvención 
anual prevista en la Ley de Reforma Universitaria.

3. Igualmente, el Ministerio de Educación y Ciencia transferi­
rá a la Comunidad Autónoma:

a) Para equipamiento de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de La Laguna 61,6 millones de pesetas en el ejercicio 
1987.

b) Para equipamiento de la Facultad de Matemáticas de la 
Universidad de La Laguna 21,1 millones de pesetas en el ejerci­
cio 1987.

c) Para equipamiento de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de la Universidad Politécnica de Las Palmas 100 
millones de pesetas en el ejercicio 1987.

d) La anualidad de 1987 correspondiente a la obra de reforma 
de la Escuela Universitaria de Profesorado de EGB de la Universi­
dad de La Laguna, sita en Las Palmas, con un máximo de 60 
millones de pesetas.

e) La anualidad para 1987 para construcción de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación 
de la Universidad Politécnica de Las Palmas, con un máximo de 
100 millones de pesetas.

4. La Administración del Estado transferirá a la Comunidad 
Autónoma de Canarias los créditos correspondientes al Fondo de 
Investigación Universitaria y para el perfeccionamiento del Profe­
sorado, que no forman parte del coste efectivo.

5. La Administración del Estado transferirá asimismo a la 
Comunidad de Canarias los créditos necesarios para llevar a cabo 
la integración de los Colegios universitarios que, estando adscritos 
a las Universidades de La Laguna y Las Palmas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria soliciten 
la integración mencionada, previa firma del convenio correspon­
diente.

6. La Administración del Estado transferirá a la Comunidad 
Autónoma los créditos necesarios para la compensación de la 
exención o reducción de las tasas acordadas por la primera.

7. La Administración del Estado transferirá a la Comunidad 
Autónoma, en su momento, los créditos necesarios para llevar a 
cabo la progresiva adecuación y ampliación de las actuales planti­
llas de las Universidades de La Laguna y Politécnica de Las Palmas 
hasta cubrir la plantilla completa de Profesores y Ayudantes de las 
mismas a que hace referencia la disposición transitoria décima de 
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universi­
taria.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras­
pasan:

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes a partir de la entrada 
en vigor del Real Decreto por el que se efectúa el traspaso de los 
Centros de la Administración del Estado a la Comunidad Autó­
noma de Canarias.

J) Fecha de efectividad de los traspasos:
Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 

aprobatorio del presente acuerdo, los traspasos acordados de 
servicios, bienes, personal y créditos presupuestarios serán efecti­
vos a partir del día 1 de enero de 1987.

Y para que conste, se expide la presente certificación en Madrid, 
14 de noviembre de 1986.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, 
José Javier Torres Lana e Inmaculada Yuste González.
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